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ACTA Nº09-06

Sesión celebrada el 13 de Marzo de 2006.

Sesión ordinaria Nº 09-06 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete horas del día 13 de Marzo del año dos mil seis y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos: 

Lic. Marco. Castro Alvarado

   
Presidente

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidente

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola  


Director Ejecutivo

Sra. Gabriela Moraga Valenciano      

Secretaria de Actas a.i
Lic. Guillermo Silesky Mata                               Auditor Interno

Licda. Marta Esquivel Rodríguez                      Asesora Legal

ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El Lic. Marco A. Castro Alvarado, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 09-06, con la presencia de los siguientes señores directivos:

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidente

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Lic.   Miguel Román Díaz 
   


 Vocal II

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Lic. Wilfred Arce Salas



Vocal V

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Marco A. Castro Alvarado somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1. Comprobación de quórum e inicio de sesión

2. Aprobación de Agenda Presidencia

3. Lectura y aprobación del acta Nº08-06
4. 5:00 pm. Audiencia Sr. Jimen Chan / Comunicador

5. 5:30 pm. Audiencia Licda. Jeannette Arias Meza/ Comisión de Género

6. Correspondencia

7. Manual de Operatividad de la Junta Directiva 

8. Contratación de Servicios de seguridad y vigilancia- Lic. Esteban Ocampo

9. Informe breve del Director Ejecutivo

10. Informes breves  de los señores directivos

SE ACUERDA: 

 2006-09-001: Aprobar el anterior orden del día presentado por el Lic. Marco A. Castro Alvarado.

Diez votos

ARTICULO 3)  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA Nº 08-06
3.1. Se da lectura del acta Nº 08-06 celebrada el 06 de marzo de 2006.

SE ACUERDA: 

2006-09-002: Aprobar el acta Nº 08-06 celebrada el 06 de marzo de 2006 con las observaciones de los señores directivos.

Diez votos

ARTICULO 4)  AUDIENCIA LIC. JIMEN CHAN / COMUNICADOR
Al ser las diecisiete horas dieciocho minutos ingresa a la sala de sesiones el Lic. Jimen Chan, quien ha sido contratado como Encargado de Comunicaciones del Colegio de Abogados.

Los señores directivos le dan la bienvenida y conversan con él sobre las políticas institucionales y las pautas a seguir.
ARTICULO 5) AUDIENCIA LICDA. JEANNETTE ARIAS MEZA/ COMISIÓN DE GÉNERO
Al ser las diecisiete horas cincuenta y tres minutos ingresa a la sala de sesiones la Licda. Jeannette Arias Meza, coordinadora de la Comisión de Género del Colegio de Abogados y manifiesta  que el tema de masculinidad constituye en estos momentos un reto y una necesidad, especialmente de cara al nuevo mileno. En el Instituto Costarricense para la Acción, Educación e Investigación de la Masculinidad, Pareja y Sexualidad (Instituto Wen), están consientes de la necesidad de analizar críticamente los patrones de socialización y vivencia de la masculinidad hegemónica con el fin de avanzar en la construcción de una nueva masculinidad, que promueva relaciones equitativas, justas y más humanas, tanto en el nivel intergenérico como en el intragenérico. 

Este  taller  de sensibilización en el tema de masculinidad busca hacer una revisión de aspectos teóricos y conceptuales de la masculinidad hegemónica y arquetípica y los costos psicosociales que conlleva, como por ejemplo la violencia hacia las mujeres. Además, introduce algunos aspectos conducentes a la construcción de masculinidades alternativas para los hombres. Se revisan, además, algunas estrategias que existen para trabajar tanto con la población general como con los hombres que presentan problemas de poder y control en sus relaciones de parejas y familia (los llamados “ofensores físicos y emocionales”). Está dirigido a funcionarios /as del Colegio de Abogados y pretende responder a preguntas como: ¿Cómo son socializados los hombres? Cómo se construye la masculinidad hegemónica y la masculinidad arquetípica? ¿Qué efectos tiene ello en su vida personal, familiar, sexual, conyugal, laboral, en su salud, entre otros ámbitos). ¿Qué alternativas se ofrecen en el trabajo preventivo y terapéutico con hombres? ¿Cómo incorporar el enfoque de género integrado a la administración de la justicia? ¿Es posible dentro del sistema judicial costarricense acceder a esta visión de una nueva masculinidad?  

El objetivo general de este taller  es sensibilizar a los funcionarios y a las funcionarias del Colegio de Abogados en torno a la temática de la masculinidad, para que incorporen el enfoque de género integrado (masculinidad/feminidad) como eje transversal en su trabajo.

Los señores directivos intercambian algunas opiniones con doña Jeannette Arias y le agradecen la visita.

ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA
6.1. El Lic. José Luis Meneses R. remite el oficio DE-I-016-06 mediante el cual aporta la solicitud de reincorporación de la Licda. Glenda Patricia Fallas Saborío, carné 3039. Indica que habiendo cumplido con los requisitos procede la reincorporación.

SE ACUERDA: 

2006-09-003: Aprobar la reincorporación de la Licda. Glenda Patricia Fallas Saborío, carné 3039, a partir del mes de marzo del 2006.
6.2. El Lic. José Luis Meneses R. remite el oficio DE-I-017-06 mediante el cual aporta la solicitud de suspensión voluntaria de la Licda. Susan Fonseca Solórzano, carné 2399.  Indica que la Licda. Fonseca realizó su solicitud en el mes de enero del 2006, pero hasta el día 07 de marzo del presente año hizo entrega del carné del Colegio, requisito indispensable para poder tramitar la suspensión voluntaria, razón por la cual tiene pendiente una deuda de ¢8.000 en el pago de sus cuotas de colegiatura, correspondiente a los meses de diciembre a marzo.

SE ACUERDA: 

2006-09-004: Aprobar la suspensión voluntaria de la Licda. Susan Fonseca Solórzano, carné 2399, a partir del mes de abril del 2006, sin embargo tiene una deuda pendiente por cuotas de colegiatura por ocho mil colones, los cuáles deben ser cancelados al momento de reincorporación. Se le comunica que según el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de sus cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de Gastos Médicos. En consecuencia la póliza de vida está cubierta, hasta donde el fondo permita cubrir la prima de dicha póliza
6.3. El Lic. José Luis Meneses R. remite el oficio DE-I-019-06 mediante el cual aporta la solicitud de reincorporación del Lic. Erick Gatgens Gómez, carné 6317, quien solicita que su reincorporación quede en firme en esta sesión, ya que la próxima semana comienza a impartir clases en la Universidad de Costa Rica y como requisito debe estar incorporado.  Indica que habiendo cumplido con los requisitos procede la reincorporación.

SE ACUERDA: 

2006-09-005: Aprobar la reincorporación del Lic. Erick Gatgens Gómez, carné 6317, a partir del mes de marzo del 2006.
Diez votos

ACUERDO FIRME.

6.4.- Mediante el oficio D-PS-054-06 el Dr. Julio Jurado Fernández, Director de Estudios de Posgrado en Derecho, invita al acto inaugural del año académico 2006, que tendrá lugar el próximo lunes 20 de marzo a las 18:00 horas en la Biblioteca, del cuarto piso de la Facultad de Derecho. Este año el Lic. Jorge Sáenz Carbonell dictará la conferencia acerca del tema “Reflexiones sobre Historia del Derecho”.

SE ACUERDA: 

2006-09-006: Tomar nota del oficio suscrito por el Dr. Julio Jurado Fernández, Director de Estudios de Posgrado en Derecho

Diez votos.

6.5.- El MSc. Fabio Enrique Delgado Hernández, Presidente de la Asociación Deportiva de Abogados de  Neptuno, remite nota donde pone en conocimiento de la Junta Directiva un asunto a efecto de lograr la resolución que en derecho corresponde. Como antecedentes informa que algunos padres de familia fundaron la entidad  indicada, para darle soporte al equipo de natación que entrenaba y competía en los torneos de la FECONA en representación del Colegio de Abogados. La relación entre el Colegio  y la Asociación consistía en facilitar parte de la piscina para entrenamientos, aunque buena parte de los nadadores eran hijos de abogados y por su parte, aportaban  ¢50.000 para la adquisición de un tarro de cloro cada dos meses y competían en representación y a nombre del Colegio de Abogados. 

Hace 3 años atrás solicitaron a los miembros de la Junta Administradora una colaboración económica para representar al Colegio  en el torneo Los Delfines en Panamá, pues la inversión era alta para los padres de los atletas. Se les aprobó una pequeña contribución que consistió en exonerar a la asociación de la entrega del tarro de cloro por unos pocos meses. 

Hicieron grandes esfuerzos para mantener el equipo del Colegio  pero la falta de patrocinio, el desinterés de las autoridades por acuerpar esfuerzos diferentes al tradicional fútbol, mas varias acciones tomadas en su perjuicio terminaron por agotarlos y el equipo fue desapareciendo.

Hoy existe un asunto pendiente y tiene que ver con el toldo que compró la asociación con dineros de sus integrantes. La Junta Administradora, desconoce con que fundamento, tomó un acuerdo en que lo declaró patrimonio del Colegio  y se los entregó en depósito y administración, lo cual consideran inconcebible pues el toldo fue comprado con los recursos de la Asociación. Este acuerdo lo impugnaron ante la Junta Administradora que lo ratificó, y por ello elevan la situación anterior a la Junta Directiva, y se tome una decisión reconociendo con vista en la factura que la propiedad del toldo corresponde a su representada, y consecuentemente se les entregue como en derecho corresponde, pues se ha incurrido en un despojo de la propiedad ajena.

SE ACUERDA: 

2006-09-007: Rechazar la solicitud del MSc. Fabio Enrique Delgado Hernández, Presidente de la Asociación Deportiva de Abogados de  Neptuno y trasladar el oficio a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez para que proceda a darle respuesta al  MSc. Delgado, con los argumentos que en derecho corresponde, ya que el punto ha sido ampliamente analizado por la Junta Administradora del Colegio de Abogados.

Diez votos
AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CUARENTA MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES EL LIC. MIGUEL ROMÁN DÍAZ.

6.6.- La Licda. Marta Esquivel Rodríguez mediante el oficio AL-028-2006, manifiesta que esa Asesoría conoce del Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, interpuesto por la Licenciada Vilma B. Mesén Madrigal, contra el artículo 4.3 de la sesión 43-2005 del 31 de Octubre del 2005.

RESULTANDO

I.- La señora Elena Corrales Aguilar se queja de cobro excesivo que le hiciera la licenciada Vilma Mesén Madrigal, en un proceso sucesorio tramitado en Juzgado Sexto Civil de Mayor Cuantía de San José, expediente 03-000644-185-CI

II.- La Junta Directiva del Colegio de Abogados en Sesión Ordinaria Nº 43-2005, celebrada el 31 de octubre del 2005 y ratificada el 07 de noviembre del mismo año estimo lo siguiente, “ La comisión de aranceles ratifica el estimado de honorarios profesionales relacionado en el Resultando V, en las sumas de ¢ 4,718.407.84 por el trámite sucesorio y ¢ 3,206.711.08, por la escritura de adjudicación, para un total de ¢ 7,925.118.92, de manera que la licenciada Mesén deberá reintegrar a sus clientes, cualquier suma recibida en exceso del total mencionado, a menos que compruebe fehacientemente que fueron aplicadas a gastos de escritura o que corresponda a intereses moratorios. Se recomienda pasar el caso a conocimiento de la Fiscalía el posible cobro excesivo de honorarios”.

III.- La Licenciada Vilma Mesén Madrigal presentó Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, contra la sesión ordinaria Nº 43-2005, celebrada el 31 de octubre del 2005 y ratificada el 07 de noviembre del mismo año.

CONSIDERANDO

HECHOS PROBADOS.

I.-  En el mes de mayo del 2003 se inició juicio sucesorio de Víctor Corrales León, en expediente número 03-000644-185-CI del Juzgado Sexto Civil de San José.

II.-  Que por medio de la Albacea se le comunicó a la quejosa que la licenciada Mesén cobraba trece millones de colones de honorarios profesionales, más cinco millones de colones por gastos de la escritura de traspaso de un inmueble, sumas que se dividían en quintas partes de manera que a cada heredero correspondía pagar tres millones seiscientos mil colones.

III.-  El avalúo de la propiedad arrojó la suma de C 90,868.160,oo.

IV.-  La quejosa solicitó un estudio conforme al Arancel a la sazón, con el siguiente resultado:  Honorarios del juicio sucesorio:  C 4,718..407.84, y por honorarios de notario de la escritura de adjudicación C 3,206.711.08.

V.- Puesto en conocimiento de la licenciada Mesén el cálculo referido en el Considerando IV, les contestó que estaba dispuesta a cobrar ¢ 1.700.000.00 a cada uno de los cinco herederos, lo que a juicio de la quejosa considera que, a pesar de la rebaja hecha, hay un exceso de ¢ 114.976.20 a cargo de cada heredero.

VI.-  La licenciada Mesén contestó la audiencia que se le dio indicando que nunca se entendió con la quejosa, Sra. Elena Corrales y que la relación profesional fue con la Albacea.  Que cuando le fue presentado el cálculo de honorarios referido en el Considerando IV ella mostró su desacuerdo: ¨…por cuanto en primer término y en relación a los aranceles del proceso sucesorio, existía un rebajo inexplicable en el monto de los honorarios, (monto agregado a mano), y no se incluían los intereses a que tengo derecho conforme al artículo 11 del Decreto de Aranceles Profesionales en Derecho vigente, por el no pago oportuno de los honorarios.  En segundo lugar, los gastos de la escritura (sic) corresponde la suma de dos millones ciento trece mil trescientos sesenta y nueve colones con cuarenta céntimos ( 2.113.369.40)¨.  Agregó que los honorarios profesionales del proceso sucesorio se cobraron de acuerdo con el Arancel vigente y que la quejosa no ha cancelado ni el trabajo ni los gastos correspondientes.

VII.-  Revisado el cálculo de honorarios profesionales indicado en el Resultando IV, con el Arancel aplicable, (Decreto 20307-J), resulta correcto, tanto de abogado, en cuanto al trámite sucesorio como de notario de la escritura de adjudicación, con base en el avalúo del perito de la sucesión.

HECHOS NO PROBADOS

I.-No se demostró que la Licda Mesén haya recibido suma alguna por concepto de honorarios.

De conformidad con los hechos que se tienen por probados y no probados, esta Asesoría Legal estima que la recomendación que en su momento hiciera la Comisión de Aranceles a la Junta Directiva, no apreció adecuadamente la prueba que obra en el expediente.

Por esa razón tuvo por demostrado que ya el pago de honorarios se había realizado cuando en realidad a la Licda. Mesén ni siquiera se le había cancelado el tracto inicial del proceso. Por esa razón no se le puede imponer la obligación de devolver sumas ni remitir el expediente a la Fiscalía.

POR TANTO

Se recomienda a la Junta Directiva revocar parcialmente el acuerdo Nº 43-2005, únicamente en cuanto indica que la Licda Mesén deberá reintegrar sumas en exceso y la recomendación de pasar el asunto a conocimiento de la Fiscalía. En cuanto a la fijación de honorarios debe mantenerse lo resuelto en el acuerdo recurrido. 
SE ACUERDA: 

2006-09-008: Aprobar el informe AL-028-2006 suscrito por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez  y revocar parcialmente el acuerdo 4.2.3 de la sesión Nº 43-2005, con relación a la consulta de honorarios planteada por la señora Elena Corrales Aguilar por cobro excesivo de honorarios que le hiciera la señora Vilma Mesén Madrigal, únicamente en cuanto indica que la Licda Mesén deberá reintegrar sumas en exceso y la recomendación de pasar el asunto a conocimiento de la Fiscalía. En cuanto a la fijación de honorarios debe mantenerse lo resuelto en el acuerdo recurrido.
Nueve votos

6.7.-  Los integrantes del Jurado Calificador del premio anual Dr. Alberto Brenes Córdoba del año 2006, remiten el oficio UI-02-022-2006, que textualmente dice:

Respetuosamente hago de su conocimiento lo siguiente, a saber, los suscritos miembros del jurado calificador del concurso para el Premio Dr. Alberto Brenes Córdoba del año 2006, deliberamos el 27 de febrero sobre el otorgamiento de este premio anual que confiere el Colegio de Abogados a la mejor obra jurídica inédita, que oportunamente se convocó y publicó.

Hemos leído y examinado cuidadosa y detalladamente las cuatro obras, cuya copia se nos entregó con antelación el pasado 27 de enero, a saber: 

	Nº
	Título de la obra
	Seudónimo
	Jueces

	1
	Derecho Forestal Costarricense
	David
	Enrique Ulate; Carlos Chinchilla; Gilberth Armijo, Alejandra Castro

	2
	 El Control Jurisdiccional contra la Inactividad Material de la 

 Administración Pública
	Cicerón
	Manrique Jiménez; Hugo A. Muñoz; Ricardo Vargas  Alejandra Castro

	3
	Las medidas cautelares personales en la Ley de Justicia Penal Juvenil (antecedentes y estudio crítico sobre sus presupuestos actuales)
	Raku
	Enrique Ulate; Carlos  Chinchilla; Gilberth Armijo Alejandra Castro

	4
	Seguridad Social, Justicia y Regímenes Especiales de Pensión
	Octavio Rivera
	Manrique Jiménez; Hugo Muñoz; Ricardo Vargas,  Alejandra Castro


Analizados los méritos relativos y aplicando los criterios de coherencia interna, actualización de la obra, riqueza académica, profundidad de los contenidos, bibliografía actualizada, creatividad, análisis crítico; los valores éticos de la profesión y el aporte jurídico a la sociedad costarricense; en forma unánime concluimos que:

I. Con relación a la obra DERECHO FORESTAL COSTARRICENSE, el Jurado acuerda declarar que la obra no posee la rigurosidad y calidad académica suficiente para ser acreedora del Premio Alberto Brenes Córdoba e incluso carece de rigurosidad sustancial de su desarrollo temático. Por consiguiente amerita su descalificación.

II. Con relación a la obra EL CONTROL JURISDICCIONAL CONTRA LA INACTIVIDAD MATERIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, el Jurado acuerda descalificar la obra por incumplir en esencia con lo estipulado en el artículo 5 del Reglamento del Premio, al ser básicamente la misma tesis doctoral defendida en España y cuya copia se encuentra en depósito en la Universidad de Costa Rica. La misma fue cotejada.

III. Con relación a la obra LAS MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES EN LA LEY DE JUSTICIA PENAL JUVENIL (ANTECEDENTES Y ESTUDIO CRÍTICO SOBRE SUS PRESUPUESTOS ACTUALES), el Jurado acuerda declarar que la obra no posee aportes críticos y carece de la rigurosidad científica y calidad académica suficiente para ser acreedora del Premio Alberto Brenes Córdoba, por lo que se procede a su descalificación.

IV. Con respecto a la obra SEGURIDAD SOCIAL, JUSTICIA Y REGÍMENES ESPECIALES DE PENSIÓN, el Jurado acuerda declarar que la obra no posee la rigurosidad científica ni la calidad académica suficiente para ser acreedora del Premio Alberto Brenes Córdoba.

Por las anteriores razones los miembros del jurado calificador declaran desierto el concurso para el Premio Alberto Brenes Córdoba y solicitamos encargar a la Vicepresidenta de la Junta Directiva del Colegio para que presente ante ese órgano colegiado una propuesta para que el importe pecuniario del premio se dedique a algún otro proyecto académico.

Se adjunta el acta respectiva.

Los señores directivos analizan ampliamente el anterior informe y deciden declarar desierto el concurso para el Premio Alberto Brenes Córdoba 2006. Asimismo, con relación al aporte económico que se otorga al ganador de este premio, se decide trasladar los fondos al presupuesto de becas del Colegio de Abogados, y el dinero correspondiente a la impresión del libro se traslada a la Comisión de Asuntos Internacionales para financiar la participación del Colegio de Abogados en el Congreso de la UIBA.

En cuanto a la apertura de los sobres se hace en presencia de la Dra. Érika Hernández Sandoval, Fiscal del Colegio de Abogados.
SE ACUERDA: 

2006-09-009: Declarar desierto el concurso para el Premio Alberto Brenes Córdoba 2006. 

2006-09-010: De conformidad con el artículo 12 del Reglamento del Premio Alberto Brenes Córdoba, la Dra. Érika Hernández Sandoval, Fiscal del Colegio de Abogados procede a destruir los sobres con los datos personales de los autores no premiados.

2006-09-011: Agradecer a los miembros del jurado calificador por su aporte y participación en la evaluación para el otorgamiento del Premio Anual Alberto Brenes Córdoba 2006.

2006-09-012: Se comisiona a la Dirección Ejecutiva para que proceda a hacer la publicación en un periódico de circulación nacional.

2006-09-013: Girar instrucciones a la Dirección Ejecutiva para que del monto del premio y el valor de la impresión, se haga una modificación presupuestaria para dar contenido a la participación del Colegio  en el Congreso de la UIBA a realizarse en Panamá, y el remanente se traslade para incrementar el fondo de becas.   

Nueve votos
6.8. La MSc. Rosaura Matarrita Baccá remite el oficio UI–03-023-2006, donde presenta las siguientes solicitudes de incorporación de los Licenciados en Derecho que cumplen con los requisitos.  Según el calendario acordado de esta Unidad, la próxima incorporación será el 27 de marzo.  Para continuar con los procedimientos de confección de carnés, de certificaciones y de diplomas, se requiere que las solicitudes se aprueben en la sesión del 13 de marzo de 2006.

1. Acuña Rojas Urania



Universidad Fidélitas

2. Aguiluz Barboza Rolando



Universidad de San José

3. Alvarado Navarro Milton Jairo


U. Federada de Costa Rica

4. Ángulo Arrieta Marlen Milena


U. Federada de Costa Rica

5. Araya Jiménez Douglas



U. Federada de Costa Rica

6. Arlet Porter Nahtaly Edna



U. Federada de Costa Rica

7. Azofeifa Romero Rosia 



Universidad de Costa Rica

8. Brenes Villalta Cris




Universidad de San José

9. Camacho Pérez Ana María


Universidad de Costa Rica

10. Campos Zamora Francisco José


Universidad de Costa Rica

11. Carazo Facio Daniella 



Universidad de la Salle

12. Carranza Maxera Elías Domingo


Universidad de Costa Rica

13. Carvajal Lizano Andrea 



Universidad de Costa Rica

14. Chavarría Vargas Alejandra Auxiliadora

Universidad de Costa Rica

15. Cordero Picado Marisol*



U. Latina de Costa Rica

16. Delgado Aguilar Yessenia



U. Federada de Costa Rica

17. Delgado Ureña Hazle



Universidad de San José

18. Durán Solano Kristopher 



U. Federada de Costa Rica

19. Espinoza Chacón Karol Natalia


U. Federada de Costa Rica

20. Espinoza Villarreal Federico


Universidad de Costa Rica

21. Fernández Durán Andrea 



Universidad de Costa Rica

22. García Azofeifa Ignacio



Universidad de Costa Rica

23. Hernández Rodríguez Alcira


Universidad Santa Lucía

24. Hernández Rodríguez Luis Fernando

U. Florencio del Castillo

25. Loría Alvarado Leonardo



U. Latina de Costa Rica

26. Lozano Sánchez Julio César


U. Latina de Costa Rica

27. Macaya Lizano Ariana



Universidad de Costa Rica

28. Marín Arias Virginia 



Universidad de Costa Rica

29. Méndez Sánchez José Hernán


U. Latina de Costa Rica

30. Montero Solano Paula Gabriela


Escuela Libre de Derecho

31. Morales Céspedes Maribel


U. Latina de Costa Rica

32. Nelson Nelson Elio




U. Latina de Costa Rica

33. Palma Ulate Cesar Edgardo


Universidad de Costa Rica

34. Peralta Collado Camila*



Escuela Libre de Derecho

35. Pérez López María Gabriela 


Universidad de Costa Rica

36. Pizarro Torres Jorge Eduardo


U. Latina de Costa Rica

37. Polini Vargas Eric Manuel



Universidad de Costa Rica

38. Quesada Álvarez Johanna


Universidad de Costa Rica

39. Reyes Vázquez Julio Ricardo


Universidad de Costa Rica

40. Rios Artezana Diego Alejandro


Universidad de Costa Rica

41. Rivas Álvarez Luis Ricardo


Universidad de San José

42. Rodríguez Jiménez Cynthia 


U. Latina de Costa Rica

43. Salas Alfaro Mario 




Universidad de Costa Rica

44. Sancho Vásquez Vera María 


U. Metropolitana Castro Carazo

45. Sequeiro Calderón David José


Universidad de Costa Rica

46. Solís Gómez Gloria 



Universidad de San José

47. Soto Carballo Karolina


U. Internacional de las Américas

48. Soto González Adriana Marcela


U. San Juan de la Cruz

49. Toledo Mendoza Manuel Alonso


U. Latina de Costa Rica

50. Ugalde Matarrita Jocksan Gustavo

U. Latina de Costa Rica

51. Vargas Solano Maureen Cecilia 


Universidad de Costa Rica

52. Vega Masís Ronald




Universidad de Costa Rica

53. Vega Quesada José Francisco


Escuela Libre de Derecho

54. Villalobos González Vladimir


Universidad de Costa Rica

55. Villegas Badilla Xiomara



Universidad Fidélitas

56. Vindas Vargas Luis Fernando


U. Florencio del Castillo

57. Zamora Quesada Luis Salvador


U. Federada de Costa Rica

* La Licda. Marisol Cordero Picado, subsana la prevención acordada según oficio UI-03-025-2006, del 08 de marzo del 2006.
* La Licda. Camila Peralta Collado, se graduó con un plan de estudios no aprobado por el CONESUP acogiéndose la Universidad Escuela Libre de Derecho al silencio positivo el cual a la fecha no ha sido aceptado por el CONESUP. 
La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que aprueba la lista parcialmente, pues está en contra de incorporar a la Licda. Camila Peralta Collado pues cursó un programa no aprobado por el CONESUP. Presenta y lee el dictamen de la Procuraduría Nº C-100-2006 del 7 de marzo pasado, con relación a una solicitud de aclaración hecha por el Colegio de Abogados, donde se les pedía que indicaran si era procedente incorporar a licenciados en derecho cuyo título viene firmado por el CONESUP sin que el programa esté aprobado y a pesar de existir un proceso judicial donde se conoce criterio de la Escuela Libre de Derecho de que le aplica el silencio positivo ante la no aprobación de su programa de estudios ante el CONESUP. Lee el dictamen donde la Procuraduría indica que el Colegio de Abogados estaría obligado a cumplir con los términos del pronunciamiento C-380-2005 y otros reiterativos;  sea denegar la incorporación si el plan de estudios no ha sido aprobado por el CONESUP. En otras palabras, el Colegio  se encuentra obligado a aplicar lo expuesto en el dictamen indicado, en relación con la Escuela Libre de Derecho. Considera que de previo a aprobar este caso se debe analizar dicha resolución y la Junta Directiva debe denegar la incorporación y solicitarle al CONESUP la nulidad de dicho título. Advierte que este caso es distinto a los otros con anomalías que ya se habían visto en esta Junta y que en el presente caso se trata de un asunto cuya nulidad aún puede requerirse pues no ha prescrito el plazo señalado por el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública
Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden aprobar la lista de incorporación con excepción del caso de la Licda. Camila Peralta Collado, el cuál será analizado la próxima sesión, una vez que los señores directivos analicen el dictamen C-100-2006.

SE ACUERDA: 

2006-09-014: Aprobar la incorporación de las anteriores personas para el 27 de marzo por cumplir con los requisitos, de conformidad con el oficio UI–03-023-2006, suscrito por la MSc. Rosaura Matarrita Baccá, con excepción del caso de la Licda. Camila Peralta, el cual será conocido la próxima sesión una vez que los señores directivos hayan analizado el dictamen C-100-2006 emitido por la Procuraduría General de la República.

Nueve votos.

AL SER LAS VEINTE HORAS CINCUENTA Y SIETE MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES LA LICDA. CRUZ MARÍA CALVO CUADRA.
ARTICULO 7) MANUAL DE OPERATIVIDAD DE LA JUNTA DIRECTIVA
El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que la semana anterior entregó a los señores directores un borrador del Manual de Operatividad de la Junta Directiva para su análisis. 

Los señores directivos realizan una serie de observaciones a dicho Manual, las cuáles son incorporadas, y posteriormente proceden a su aprobación.

SE ACUERDA: 

2006-09-015: Aprobar el siguiente Manual de Operatividad de la Junta Directiva del Colegio de Abogados:

COLEGIO DE ABOGADOS DE COSTA RICA

MANUAL DE OPERATIVIDAD DE LA JUNTA DIRECTIVA

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo Nº1

Este manual tiene por objeto regular la operatividad de la Junta Directiva con el propósito de lograr eficiencia y productividad  en  su accionar, así como dar cumplimiento al artículo 31 del Reglamento Autónomo del Colegio.

 En todo lo que no esté aquí regulado se aplicará la Ley Orgánica y su Reglamento, el Reglamento Autónomo del Colegio y  las disposiciones para los órganos colegiados contemplados en la Ley General de Administración Pública.

Capítulo II

DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA

Artículo Nº2-Deberes y Responsabilidades del Presidente.
a) Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias a todos (as) los(as) miembros de la Junta Directiva, así como a los invitados especiales, si los hubiere, con al menos dos días de anticipación.

b) Solicitar al resto de los (as) miembros, por un medio idóneo y con cuatro días de anticipación, los temas a tratar en cada reunión.

c) Preparar la agenda que será tratada en cada reunión, la cual tendrá al menos la siguiente información:

Comprobación del quórum

Aprobación de la agenda

Aprobación del acta anterior

Correspondencia

Informes de los directores

Informe de la Dirección Ejecutiva

Asuntos varios.

      d) Preparar la minuta de correspondencia

      e)  Moderar las sesiones

f) Conceder la palabra en el orden en que le sea solicitada. Toda intervención de  

          otro director tendrá que esperar hasta que concluya la exposición de la  persona que le precedió en la exposición.

     g)   Velar por el orden y el respeto durante las sesiones.  

Artículo Nº3-Deberes y responsabilidades de los (as) directores (as)

a) Asistir  puntualmente a las reuniones convocadas por el(la) Presidente(a)

b) Justificar  las ausencias con al menos un día de antelación. Si se presentará alguna situación inesperada, que imposibilite comunicarse con la correspondiente antelación, deberá hacerla del conocimiento del Presidente de la Junta Directiva  por el medio más expedito.

c) Enviar  puntualmente al (a la) Presidente (a, mediante el sistema más conveniente, los temas de agenda que considere pertinentes, con al menos dos días de anticipación a la próxima sesión.

d) Cumplir  con las actividades e informes que se les asignen en los acuerdos de la Junta, dentro del plazo acordado y debidamente documentados.

e) Participar activamente en el proceso de elaboración , dirección y seguimiento de los planes , actividades o proyectos  establecidos en las sesiones.
f) Guardar confidencialidad con respecto a los temas que se conozcan  en el seno de la Junta, mientras no sean acuerdo firme.

Capítulo III

De las Sesiones de Junta Directiva

Artículo Nº4

La Junta Directiva, por mayoría calificada de dos terceras partes de las personas presentes, dispondrá la hora y día de sus sesiones ordinarias, quedando automáticamente notificadas todas las personas integrantes de la Junta Directiva(Artículo 28 del Reglamento Autónomo del Colegio).

Artículo Nº5

La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez por semana y extraordinariamente las veces que sea necesario.

Artículo Nº6

Las sesiones extraordinarias serán fijadas por los miembros de la Junta Directiva mediante el mismo procedimiento indicado en el artículo Nº4.  Se podrán realizar las que la Junta Directiva determine necesarias.

Artículo Nº7

Las sesiones de Junta Directiva serán presididas por el Presidente y en su ausencia por su orden la  presidirá el Vicepresidente, y en el defecto de éste, por los Vocales, por el orden de nombramiento.

Artículo Nº8

Las sesiones de Junta Directiva, darán inicio con la presencia de un mínimo de cinco miembros.

Artículo Nº9

Las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias serán privadas y se podrá invitar a otras personas o funcionarios del Colegio, cuando así se requiera, para recabar opiniones expertas sobre aspectos especiales que sean del conocimiento de la Junta Directiva.

 La Junta Directiva cuando lo considere pertinente, por la naturaleza de los asuntos en discusión, podrá pedir a los (as) funcionarios (as) del Colegio presentes en la sesión que se retiren temporalmente de la misma.

Capítulo IV

De las Actas de Junta Directiva

Artículo Nº10

De cada sesión se levantará un acta que una vez ratificada por la Junta Directiva, será pública y contendrá la indicación de las personas asistentes, así como las circunstancias del lugar y hora en que se celebró, los puntos de la agenda, la forma y resultados de la votación y el contenido de los acuerdos.

En el acta, cuando así lo solicite alguno(a) de sus integrantes, se consignará textualmente su intervención.

Acuerdo Nº11

Las reuniones se iniciarán con la lectura del acta de la sesión anterior, procediendo a evaluar el estado de cumplimiento de los acuerdos tomados.

Las actas se aprobarán en la siguiente sesión  ordinaria y serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta Directiva. Antes de esa aprobación, carecerán de fuerza los acuerdos tomados en la respectiva sesión, salvo que se dispongan como acuerdo firme.

Acuerdo Nª12

Los acuerdos de Junta Directiva serán tomados por mayoría simple.  En caso de empate el Presidente ejercerá doble voto. Para que un acuerdo quede aprobado en firme requerirá un mínimo de ocho votos.

Artículo Nº13

Las actas de la sesión anterior, así como la minuta de correspondencia, serán enviadas a los directores por correo electrónico o en versión de texto, con dos días de anticipación.

Artículo Nº14

Los miembros de la Junta Directiva podrán hacer constar en el acta su voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos que lo justifiquen.

Artículo Nº 15

El Presidente de la Junta Directiva podrá dar por agotado el tema en discusión y someterlo a votación, si así se requiere, cuando considere que ha sido suficientemente discutido y que no se están aportando elementos nuevos al debate.

Artículo Nº16

La participación de los miembros de Junta Directiva en los asuntos en discusión, será puntual y debidamente fundamentada.

Artículo Nº17

En los asuntos en discusión en los que un miembro de Junta Directiva esté relacionado en alguna forma, deberá inhibirse de conocerlo antes del inicio del debate, dejando constancia en el acta correspondiente. Cuando hubiere motivo de abstención  podrá también recusarse al miembro de Junta Directiva.

 Artículo Nº18
En la revisión del  acta cabrá moción de revisión. Dicha moción  podrá ser puesta durante el mismo acto de revisión de la sesión en que se discuta el tema o dentro  del plazo máximo de dos meses y deberá venir debidamente fundamentado. El plazo para resolver la moción será de ocho días.

Las revisiones de forma se comunicarán por escrito a la Secretaria de Junta Directiva.

Artículo Nº19

Los miembros de Junta Directiva no podrán contratar con el Colegio ni participar en los procesos para la adquisición  y contratación de obras, bienes, suministros y servicios.  Esta prohibición se extenderá hasta un año después de dejar el cargo. Lo mismo rige para los parientes de los miembros de Junta Directiva hasta el tercer grado de consanguinidad  o afinidad, salvo que se acredite lo indicado  en el artículo 23 de la Ley de  Contratación Administrativa.

Capítulo V

Disposiciones Finales

Artículo Nº20

La aprobación como las  reformas totales o parciales de este  manual serán dispuestas por la Junta Directiva.

Artículo Nº21

Rige una vez aprobado en firme por la Junta Directiva.

Ocho votos.

ARTICULO 8) INFORMES DE LA SEÑORA VOCAL I,  LICDA. LUZ MARÍA BOLAÑOS ARIAS

8.1. La Licda. Luz María Bolaños Arias informa que a raíz de una consulta realizada al Lic. Guillermo Silesky Mata para que analizara la posibilidad de abrir una cuenta bancaria a nombre de los juegos interprofesionales, para manejar el movimiento de efectivo de la Federación de Colegios Profesionales con motivo de los juegos interprofesionales, el Lic. Silesky en el oficio AU-08-2006 les respondió lo siguiente:
En cumplimiento a lo anterior, esta Auditoría procedió a realizar un estudio, mediante consultas al Departamento Legal y a la Dirección de Finanzas y Presupuesto, con la finalidad de conocer su criterio desde el punto de vista legal, si existe alguna limitación que no permita la apertura de una cuenta bancaria específicamente para este caso, donde se concluye que efectivamente no hay impedimento legal que se contraponga a la apertura de una cuenta bancaria por parte del Colegio bajo el nombre de los Juegos Interprofesionales. Es importante considerar, que dichos fondos, al ser custodiados por el Colegio, su manejo deberá ajustarse a las políticas y procedimientos vigentes (firmas autorizadas por parte de miembros del la Junta Directiva del Colegio, procedimiento y fechas de elaboración cheques, procedimientos de compras, facturas formales etc.) de este organismo (Colegio de Abogados), criterio que coincidimos la Dirección de Finanzas, el Departamento Legal y esta Auditoría. Además de lo anterior, es importante para los efectos de control, las facturas que se requieran cancelar como consecuencia del evento deportivo, sean autorizadas previamente a su pago por personas organizadoras de esa actividad, para lo cual se puede asignar a dos de sus miembros,  y que dichas firmas se registren y conozcan para efectos de verificación y la  posterior emisión del cheque.

Por otra parte, como información adicional, la Dirección de Finanzas y Presupuesto, comentó a esta Auditoría, que en el año 2000, el Colegio de Abogados había sido sede de dicha actividad deportiva, y que los recursos derivados de ello, se manejaban en una cuenta bancaria que el Colegio utiliza en su giro normal, usándose como contrapartida una cuenta de pasivo donde se registró los movimientos que se dieron en ese momento y a su vez, funcionó como una cuenta de control. Al respecto, esta Auditoría como el Departamento Legal, coincidimos que esto no es conveniente, ya que se estarían mezclando los recursos del Colegio con otros que no son de su giro normal, además, siempre es conveniente mantener los fondos del Colegio y los derivados de las actividades ajenas por separado, ya que si la Contraloría General de la República exige que los recursos Públicos y los Privados se manejen en forma independiente hasta donde sea posible, con más razón, aquellos fondos que no son del giro normal del Colegio. 

Analizado el punto anterior, los señores directivos deciden lo siguiente:
SE ACUERDA: 

2006-09-016: Denegar la posibilidad de abrir una cuenta bancaria a nombre de los Juegos Interprofesionales, en virtud de que no es conveniente, ya que se estarían mezclando los recursos del Colegio con otros que no son de su giro normal, además, siempre es conveniente mantener los fondos del Colegio y los derivados de las actividades ajenas por separado, y en su lugar, esperar que la Asociación de los Juegos Interprofesionales esté constituida para que ellos abran la cuenta bancaria.
9.2. La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que en sesión de Junta Administradora se recibió al Lic. Gilberto Corella, quien les informó que en días pasados visitó la propiedad del Colegio en Pénjamo de Florencia de San Carlos,  la propiedad es  muy linda, muy grande. Esa propiedad estuvo sola mucho tiempo, pero hace unos años se contrató al señor Antonio Espinoza para que chapeara ese terreno y desde entonces ha estado vigilando. Considera que la propiedad no se debe vender porque cerca pasará la carretera entre San Ramón y Florencia,  y el metro cuadrado puede costar ¢10.000. 00. Se quiso rectificar la medida porque se encontró que la propiedad mide realmente 25.700 metros cuadrados ya que hay un plano adicional de 2570 metros. Cuando el señor Espinoza informó que estaba cobrando un monto de ¢2.800.000 por las chapeas de tres años, se comisionó al Lic. Corella para que conversará con el señor Espinoza. La semana pasada habló con un vecino, el señor Francisco Oviedo, a quien el señor Espinoza le permitió tener 4 vacas, a cambio de hacer las chapeas en el terreno del Colegio. Luego procedió a conversar con don Antonio manifestándole que él estaba cobrando 3 años de chapea y que solamente eran 2 años porque hace un año que el señor Oviedo lo ha estado haciendo, y que el monto de la factura no es el precio que él reclama. El precio de la factura debería ser de tres chapias anuales por ¢200.000 por cada chapia por dos años, sea la suma de ¢1.200.000.00. 
El Lic. Corella considera que se debe establecer un contrato, para que quede definido este asunto de las chapias. Propone que se haga el contrato por dos años con tres chapias anuales y por un precio de ¢200.000 por cada una, que le dé mantenimiento a las cercas y que puede tener hasta 5 terneros, no vacas, pastando en ese terreno. El Colegio supervisará las chapeas y el mantenimiento de la propiedad. El  señor Espinoza debe botar un árbol sin valor comercial por lo que no cobrará nada a cambio de la madera. Con respecto al lindero, el alero de la casa vecina está en línea con la propiedad del Colegio y por esta razón las aguas caen en el lote del Colegio aunque tiene un desaguadero, el problema de la propiedad, es que el límite de la cerca está mal, hicieron como especie de cuña, la hicieron de esta forma para que las vacas no se metieran al terreno. En la gira que hicieron el 07 y 08 de marzo, se entrevistaron con el señor Alexander Piedra, Presiente de la Asociación de San Carlos, donde les manifestó que el Colegio está fiscalizando y ellos deben ser generalizadores de esa retroalimentación académica que siempre se ha requerido y la implementación de consultorios jurídicos. 
Por otro lado agrega la Licda. Luz María Bolaños Arias que el Lic. Henry Arroyo, Director de Sedes Regionales presentó el siguiente informe:

En fecha jueves 2 de febrero del año 2006 se efectuó una reunión en Penjamo de Florencia de San Carlos lugar donde se encuentra ubicado un lote propiedad del colegio que  cuenta con un área de dos hectáreas dos mil ciento treinta y cuatro metros con cincuenta y seis decímetros cuadrados. Situado en Distrito dos Florencia del Cantón Diez San Carlos de la provincia de Alajuela. Este se encuentra contiguo a la iglesia de la localidad Penjamo de Florencia, esta cercado, y chapiado, presenta gran cantidad de madera suave la cual es necesario podar en algún momento.

 La directora legal Licenciada Marta Esquivel Rodríguez y mi persona nos reunimos con el señor José Antonio Espinoza Romero, portador de la cédula de identidad 2-198-261, que se encuentra en la actualidad dando mantenimiento ha  dicho terreno y nos presento las siguientes inquietudes:

PROBLEMAS PLANTEADOS

1. El  lote desde su compra se encuentra al cuido de él y que hace aproximadamente tres años y un resto el colegio le canceló una suma por el mantenimiento, pero que desde esa fecha a la actualidad no se a hecho ningún arreglo, manifiesta que se le deben tres años  que por mes son 80.000 colones por 36 meses es un total de  2.880.000 colones  pero se puede redondear a  2.800.000 colones
2.  Manifiesta don Antonio que con relación a los lotes que se encuentran contiguo al del  colegio los mismos se encontraban ya segregados cuando se compró la propiedad, lo que existe es un problema de planos, por cuanto nunca se a hecho una medida correcta.

3 -Los colindantes a ambos lados depositan las aguas negras en el lote del Colegio  situación que produce malos olores, deterioro y mal aspecto de la propiedad.

4- En una de las  colindancias existe un árbol de madera de pega  que esta peligrando caiga encima de una de las viviendas. Y necesita la autorización para  cortarlo

5-Manifiesta don Antonio que quiere dejar arreglado lo del mantenimiento de la propiedad de ahora en adelante por cuanto es necesario para ambas partes definir  dicha situación.

Recomendaciones:

a. Con relación al primer punto dicha propuesta será elevada a la presidencia para que proceda de conformidad.  Si se pudo sondear que en la región por cuido y chapia de un lote esta promediado  unos 50.000 colones, este lote en cuestión por la zona y tipo de vegetación necesita mínimo 3 chapias anuales promediando cada chapia en 200.000 colones por tres años nos da un total de 1.800.000 colones, sin tomar en cuenta el mantenimiento de cercas que es mínimo dado que no hay animales en el lote. 

b. En el punto dos efectivamente lo que existe es un problema de planos como la directora legal pudo constatar, ya que los lotes se encuentran segregados, se recomienda la contratación de un Topógrafo que emita un plano nuevo para posteriormente hacer la inclusión del plano en el registro. Se tomaron fotos de los colindantes y se realizó un recorrido visual

c. Con respecto al problema de aguas negras la  directora legal, se encuentra en la actualidad  tramitando la denuncia ante el Ministerio de Salud para que se proceda de conformidad

d. En el punto número cuatro efectivamente  el árbol en cuestión es peligro para el colindante se le dijo que procediera al derribo del mismo para evitar problemas, la madera del Árbol  se utilizará  para la cerca  y el resto para pago del costo de la aserrada.

e. En el punto número cinco se le indico a don José Antonio que para el Colegio lo prioritario es mantener la propiedad limpia y con las cercas en orden y lo más recomendable es que se efectúen tres chapias anuales con un costo cada una de  200.000 mil colones  para un total de 600.000 colones por año, los cuales  se le cancelarán en los primeros días del mes de Diciembre, luego de corroborado las respectivos trabajos. En este punto se manejaría por medio de un contrato de chapia que el departamento legal elaborara y dentro del mismo se indicaría también que don José Antonio se encargaría del mantenimiento de las cercas y el colegio proporcionara el  alambre o algún insumo necesario para el divido cuido

Estima la Licda. Bolaños informa que la Sede no se pueden comprometer a cuidar el terreno, porque la responsabilidad es del Colegio, a diferencia de la Casa de Puntarenas que hay personal y hay un edificio, en San Carlos solo hay un lote. Le parece que deben ir con un topógrafo,  para finiquitar los linderos.

El Lic. Meneses, le preocupa que se propicie invasión de tierra. Recomienda que el asunto del topógrafo, se lleve a Junta Directiva, porque conlleva un gasto y se necesita un acuerdo de la Junta Directiva.

El Lic. Vargas, manifiesta que se puede hacer un estudio registral, para ver cuantos planos tiene esa propiedad y para verificar los linderos. Concuerda que  el cobro de las chapeas es una exageración. Asimismo, le parece que ese terreno fue comprado por inversión, porque no es lugar para hacer un edificio. Además considera que no se debe firmar ningún contrato, porque ellos podrían hacer una gestión por reclamo de posesión. 

Se procede a leer el informe emitido por la Dirección Jurídica:

En cumplimento de lo dispuesto en la sesión 03-2006, acuerdo 6.7 de la Junta Administradora, relacionado con las acciones encomendadas  a la asesoría legal, referente a la propiedad de San Carlos, me permito indicar lo siguiente:

a) En cuanto al problema de aguas negras, es indispensable presentarse a la oficina del Ministerio de Salud de la localidad de Florencia, para iniciar los trámites.

b) En relación a la corrección del plano, se debe contratar un Ingeniero Topógrafo.

c) En relación con la corta del árbol, por el tipo de madera no requiere ningún tipo de autorización.

Recomendación:


Solicitar autorización a la Presidencia o a la Junta Directiva para que alguno de los funcionarios del Departamento Legal pueda plantear la correspondiente denuncia ante el Ministerio de Salud. Así mismo que se autorice la contratación de un Ingeniero Topógrafo para realizar la corrección de los planos respectivos.

Indica la Licda. Luz María Bolaños Arias que la Junta Administradora solicita autorización para que se aprueben los gastos para realizar una gira a San Carlos. Asimismo que se autorice para hacer el nombramiento de un perito topógrafo.

Asimismo la Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que la Junta Administradora solicia autorización para que se aprueben los gastos para realizar una gira a San Carlos y ver el terreno, así como que se autorice al nombramiento de perito topógrafo.

Ampliamente analizado el asunto, los señores directivos deciden lo siguiente:

SE ACUERDA: 

2006-09-017: Comisionar al Lic. Adolfo Durán Abarca para que realice la respectiva investigación en el Departamento de Catastro del Registro Nacional, para determinar los planos existentes de la propiedad del Colegio de Abogados en Pénjamo de San Carlos.

2006-09-018: Autorizar los gastos de la Junta Administradora para la realización de una gira a San Carlos para verificar el estado de la propiedad del Colegio.

9.3. Agrega la Licda. Luz María Bolaños Arias que el INS siempre ha sido un patrocinador de la Semana del Abogado, sin embargo, el año anterior por una decisión de la Junta Directiva no se aceptó. En Junta Administradora realizan la consultan para determinar si invitan al INS como patrocinador de la Semana del Abogado o cuál es la disposición de la Junta Directiva en cuanto a este punto.

Los señores directivos consideran que no existe inconveniente en los patrocinadores que se tengan para la Semana del Abogado, sin embargo hacen la sugerencia para que se le proponga al INS el patrocinio tanto para la Semana del Abogado como para la celebración del 125 Aniversario del Colegio de Abogados.

SE ACUERDA: 

2006-09-019: Comunicarle a la Junta Administradora que no existe inconveniente en los patrocinadores que se tengan para la Semana del Abogado, sin embargo hacen la sugerencia para que se le proponga al INS el patrocinio tanto para la Semana del Abogado como para la celebración del 125 Aniversario del Colegio de Abogados, y comisionar a la Dirección Ejecutiva para que establezca los contactos correspondiente
AL SER LAS VEINTIUN HORAS VEINTE MINUTOS SE RETIRA DE LA SALA DE SESIONES LA LICDA. LUZ MARÍA BOLAÑOS ARIAS.
ARTICULO 9) INFORME BREVE DEL DIRECTOR EJECUTIVO
9.1. El Lic. José Luis Meneses R. informa que la Dirección Financiera remite el oficio DF-028-200 de fecha 10 de marzo, donde comunica que realizada la ejecución de ingresos del período 2005, los ingresos públicos ascienden al 58.66% del total de ingresos del Colegio de Abogados. Solicita se giren las directrices al respecto.

Los señores directivos analizan el caso y toman las siguientes decisiones:

SE ACUERDA: 

2006-09-020: Dejar sin efecto el uso del Manual para la Contratación de Obras, Bienes, Suministros y Servicios del Colegio de Abogados.

2006-09-021: Dado que el porcentaje los ingresos públicos obtenidos durante el período 2005 ascienden al 58.66%, se gira instrucciones a la administración del Colegio de Abogados para que durante el año 2006 se ajusten a la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

2006-09-021: Comunicar a la Contraloría General de la República que durante el año 2006 el Colegio de Abogados trabajará con la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento.

Siete votos.

9.2. Agrega el Director Ejecutivo, que con relación al documento “Bases para la Elección de Profesionales en Derecho Galardonados anualmente durante la Semana del Abogado”, aprobado en la sesión Nº14-05 del 07 de abril del 2005, se establecen plazos muy perentorios para hacer la elección correspondiente, y tomando en cuenta que la mitad de la Junta Directiva ha sido renovada y que hay otros asuntos que requieren prioritariamente la atención, propone que se apruebe una modificación para que en el artículo 4 del mencionado documento, donde se menciona que debe hacerse la elección en la segunda quincena del mes de febrero, sea sustituido por “la segunda quincena del mes de marzo”.

Asimismo que se modifique el artículo 6, el cual dice que:  Agotado el plazo para presentar candidaturas, el jurado calificador dispondrá de un periodo de tiempo hasta el día quince de marzo siguiente para revisar y tomar su decisión. La designación se hará por la mayoría simple de sus integrantes y el resultado, debidamente razonado, se comunicará por medio de sobre sellado a la Junta Directiva,  acompañado con las credenciales, la cual procederá a su apertura y lectura en la última sesión que efectúe en el mes de marzo o en la que por cuestiones de agenda pueda ser incorporada….”, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 
Agotado el plazo para presentar candidaturas, el jurado calificador dispondrá de un periodo de tiempo hasta el día quince de abril siguiente para revisar y tomar su decisión. La designación se hará por la mayoría simple de sus integrantes y el resultado, debidamente razonado, se comunicará por medio de sobre sellado a la Junta Directiva,  acompañado con las credenciales, la cual procederá a su apertura y lectura en la última sesión que efectúe en el mes de abril o en la que por cuestiones de agenda pueda ser incorporada
Por otro lado manifiesta el Lic. José Luis Meneses R. que de conformidad con el artículo cinco de dicho documento, se debe hacer el nombramiento del jurado.

Los señores directivos discuten el tema y aprueban las modificaciones solicitadas por el Lic. José Luis Meneses R., y proceden a integrar el jurado que recomiende cuales postulaciones merecen el reconocimiento.

SE ACUERDA: 

2006-09-023: Modificar el artículo 4 del documento “Bases para la Elección de Profesionales en Derecho Galardonados anualmente durante la Semana del Abogado” que textualmente dice: Para la selección de los Galardonados, la Junta Directiva del Colegio abrirá en la segunda quincena de febrero de cada año un período para la postulación de candidaturas. La convocatoria se publicará en los medios que para tales efectos tiene el Colegio de Abogados y se procurará difundirla además por otros medios adicionales. Las postulaciones deberán ser planteadas por escrito, únicamente por los Abogados (as) debidamente incorporados (as) al Colegio, bien sea individual o colectivamente., para que en adelante se lea: Para la selección de los Galardonados, la Junta Directiva del Colegio abrirá en la segunda quincena de marzo de cada año un período para la postulación de candidaturas. La convocatoria se publicará en los medios que para tales efectos tiene el Colegio de Abogados y se procurará difundirla además por otros medios adicionales. Las postulaciones deberán ser planteadas por escrito, únicamente por los Abogados (as) debidamente incorporados (as) al Colegio, bien sea individual o colectivamente

2006-09-024: Modificar el artículo 6 del documento “Bases para la Elección de Profesionales en Derecho Galardonados anualmente durante la Semana del Abogado” que textualmente dice: Agotado el plazo para presentar candidaturas, el jurado calificador dispondrá de un periodo de tiempo hasta el día quince de marzo siguiente para revisar y tomar su decisión. La designación se hará por la mayoría simple de sus integrantes y el resultado, debidamente razonado, se comunicará por medio de sobre sellado a la Junta Directiva,  acompañado con las credenciales, la cual procederá a su apertura y lectura en la última sesión que efectúe en el mes de marzo o en la que por cuestiones de agenda pueda ser incorporada….”, para que en adelante se lea de la siguiente forma: 
Agotado el plazo para presentar candidaturas, el jurado calificador dispondrá de un periodo de tiempo hasta el día quince de abril siguiente para revisar y tomar su decisión. La designación se hará por la mayoría simple de sus integrantes y el resultado, debidamente razonado, se comunicará por medio de sobre sellado a la Junta Directiva,  acompañado con las credenciales, la cual procederá a su apertura y lectura en la última sesión que efectúe en el mes de abril o en la que por cuestiones de agenda pueda ser incorporada
Siete votos.

2006-09-025: Nombrar a las siguientes personas como integrantes del Jurado que recomiende cuales postulaciones merecen el reconocimiento para ser Profesionales en Derecho Galardonados anualmente durante la Semana del Abogado como insignes del Colegio de Abogados:

Lic. Marco A. Castro Alvarado 

Dr. Manuel Amador Hernández

Lic. Gilberto Corella Quesada 

Lic. Wilfred Arce Salas 

Lic. José Luis Meneses R. 

Siete votos

9.3. El Lic. José Luis Meneses R. informa que el próximo miércoles 15 de marzo da inicio el plan de capacitación a funcionarios del Colegio de Abogados, el cual arranca con el curso de Relaciones Humanas y Manejo de Conflictos, impartido por el INA. Asimismo se está en conversaciones con la Contraloría General de la República para impartir charlas académicas sobre el tema de contratación administrativa y control interno, y también se está trabajando en dos cursos sobre el tema sensibilización sobre masculinidad.

9.4. El Director Ejecutivo manifiesta que la sesión Nº31-05 del 04 de agosto del 2005, se tomó el acuerdo 6.2.2 inciso b) donde se le solicita a la Dirección Ejecutiva que prepare los presupuestos para resolver el problema del reflejo producido por las láminas plásticas y el costo de la instalación eléctrica. Por tal motivo trae el asunto a la Junta Directiva para que procedan a su aprobación. Indica que el presupuesto para corregir el reflejo producido por las láminas plásticas en las canchas de tenis,  tiene un costo de ¢89.752.40.
SE ACUERDA: 

2006-09-026: Aprobar el presupuesto de ¢89.752.40 para la compra de pintura para corregir el reflejo producido por las láminas plásticas en la cancha de tenis.

Siete votos.
9.5. El Lic. José Luis Meneses R. manifiesta que en la sesión anterior, en el punto 11.8.3., el Lic. Marco A. Castro Alvarado expresó que lo mejor es establecer una política institucional en cuanto al pago de horas extras, sin embargo por lo avanzado de la hora se pospuso analizarlo en una próxima sesión.

Dada la importancia del tema sugiere que se comisione a la Asesoría Jurídica establecer el marco legal para regular el pago de horas extras y la compensación de tiempo aplicable a los funcionarios del Colegio de Abogados.

SE ACUERDA: 

2006-09-027: Comisionar a la Asesoría Jurídica que establezca el marco legal para regular el pago de horas extras y la compensación de tiempo aplicable a los funcionarios del Colegio de Abogados, el cual deberá ser presentado a Junta Directiva para su análisis.

Siete votos.

9.6. El Lic. José Luis Meneses R. consulta a los señores directivos, con relación al cobro de horas extras que está haciendo el señor Elías Castro Araya, si se requiere aprobación de la Junta Directiva para proceder al pago.

Los señores directivos le indican que el pago es un trámite administrativo y que proceda al pago de los cinco días que está cobrando, de conformidad con el dictamen elaborado por la Asesoría Jurídica para esos efectos.
9.7. El Lic. José Luis Meneses R. informa que el Registro Nacional instó de nuevo al Colegio  a participar en la contratación directa 02-2006 denominada “Contratación de 20 Profesionales en Derecho”. Considera que la contratación es importante para la institución porque es una forma de generar ingresos privados, sin embargo en el capítulo segundo,  de descripción del contrato, se establece que en el caso de que alguno de los profesionales no se presente a laborar el Colegio  dispone solo de dos horas para reponerlo, y la multa que se aplicará fue elevada de ¢5000 a ¢10.000 por día por ausencia de funcionario. Solicita de estar los señores directores de acuerdo, a que se le autoriza apelar con el Registro Nacional esta cláusula antes de seguir con el proceso.

SE ACUERDA: 

2006-09-028: Comisionar al Lic. José Luis Meneses R. para que proceda a apelar con el Registro Nacional la contratación directa 02-2006 denominada “Contratación de 20 Profesionales en Derecho”, ya que en el capítulo segundo,  de descripción del contrato, se establece que en el caso de que alguno de los profesionales no se presenta a laborar el Colegio  dispone solo de dos horas para reponerlo y que la multa que se aplicará fue elevada de ¢5000 a ¢10.000 por día por ausencia de funcionario
Siete votos.

9.8. El Lic. José Luis Meneses R. informa que se ha recibido una carta de INS Valores, invitando a los señores directivos a una exposición sobre la situación del país durante el año 2005 y las perspectivas para el 2006, que se va a realizar en el Club Unión el próximo miércoles 15 de marzo a las siete y treinta de la noche.

SE ACUERDA: 

2006-09-029: Comisionar a la Dra. Alejandra Castro Bonilla, Dra. Érika Hernández Sandoval y el Lic. Adolfo Durán Abarca para que asistan a la actividad de INS Valores el  próximo miércoles 15 de marzo a las siete y treinta de la noche.

9.9.  El Lic. José Luis Meneses informa que el próximo 30 de abril vence el contrato con la empresa de Seguridad Delta, que brinda vigilancia en la sede del Colegio en Puntarenas. Consulta a los señores directivos si se va prorrogar el contrato o se va a sacar a licitación. 
La Licda. Marta Esquivel agrega que por el monto de lo que se les ha girado, recomienda una modalidad de contratación diferente a la que se empleo inicialmente.

 

Los señores directivos deliberan sobre el tema, y:

SE ACUERDA: 

 

2006-09-030: Girar instrucciones a la administración del Colegio  para que saque a licitación la contratación de la vigilancia de la casa del Abogado en Puntarenas.

Siete votos.

ARTICULO 10) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

10.1. Informes de la señora Vicepresidenta,  Dra. Alejandra Castro Bonilla 

10.1.1. La Dra. Alejandra Castro Bonilla informa que recibió un correo electrónico de  los representantes de la barra de abogados de North Dakota, quienes manifestaron interés de participar en la revista  para el 125 aniversario así que inició contactos para concretar su participación. No obstante, indica que también están interesados en ser el órgano de vinculación con las barras de abogados de Estados Unidos y considera pertinente remitir  el contacto a la Comisión de Asuntos Internacionales por la relevancia del tema . Lo trae a Junta a efecto de que estén informados y remitirá la información a la Comisión para que concerten contactos con ellos que además tienen interés en venir para las celebraciones del aniversario
10.1.2. Agrega la Dra. Alejandra Castro Bonilla que el Dr. Rafael Yglesias le manifestó su interés en seguir trabajando con la Comisión del RAC del Colegio, que es un tema en que se estuvo trabajando pero  que los cambios de Junta Directiva y otros asuntos han impedido darle seguimiento. Comenta que la nueva integración de Junta presentó un proyecto  de RAC que se aprobó en La Junta Directiva y que en el caso de Propiedad Intelectual han venido trabajando sistemáticamente con reuniones semanales.

  A pesar de ello valoró con don Rafael que son proyectos absolutamente compatibles, por lo que le sugirió que prepara un pequeño proyecto de trabajo de la Comisión para ser presentado a la Junta Directiva.

 

Asimismo informa que la Dra. Julia Varela no podrá encargarse de la Comisión del RAC Laboral, por lo que es importante que don Rafael y el quipo anterior se reintegren en funciones para darle continuidad a su proyecto-  

10.1.3.  La Dra. Alejandra Castro Bonilla expresa que con el nombre de  dominio actual del Centro de Información Jurídico en Línea  que es www.cijulenlinea.ucr.ac.cr, no se distingue para nada la participación del Colegio de Abogados , y más bien queda como un proyecto de la Universidad de Costa Rica únicamente.  Indica que el nombre de dominio denota la identidad virtual de una empresa y por ende es necesario que desde ahí no cause ninguna duda que se trata de un proyecto compartido y no de una actividad unilateral. Informa que hizo la consulta para el cambio pero que le contestan una nota cuyos argumentos técnicos le generan duda e incluso no comparte, por lo que informa que solicitará a la Comisión de nuevas tecnologías un pronunciamiento al respecto para que lo sometan a consideración de la Junta Directiva, y decidir qué podemos hacer pues a su juicio pudo haberse dispuesto enrutar el nuevo nombre de dominio a los servidores de la UCR y ello bastaba.  Estima que este tema debe dársele un poquito de pensamiento y analizarlo en una próxima sesión.

 


10.1.4. La señora Vicepresidenta mociona para que la minuta de correspondencia no sea leída en las sesiones de Junta Directiva,  solo cuando algún directivo tenga alguna duda específica o el caso lo amerite, pues quita mucho tiempo, y la idea sería que los señores directivos traigan la correspondencia leída. 

 

Los señores directivos aprueban la moción y deciden que el día tope para recibir correspondencia para ser incluida en la minuta de correspondencia sea hasta los viernes a medio día, para que en el transcurso de la tarde sea elaborada la minuta y distribuida entre los directivos.

 

SE ACUERDA:  

 
2006-09-031: Aprobar la moción  presentada por la Dra. Alejandra Castro Bonilla para que la minuta de correspondencia no sea leída en las sesiones de Junta Directiva,  solo cuando algún directivo tenga alguna duda específica o el caso lo amerite. Por lo anterior el día tope para recibir correspondencia para ser incluida en la minuta de correspondencia será hasta los viernes a medio día, para que en el transcurso de la tarde sea elaborada la minuta y distribuida entre los directivos
Siete votos. 

10.1.5. La Dra. Castro informa que para la propuesta de autores para la edición especial de la Revista de Ciencias Jurídicas del 125 aniversario, tal como lo ha venido informando en otras sesiones, está recibiendo nombres hasta mañana martes  que la Comisión Académica estudiará el asunto; por lo que le ruega a los señores Directivos que si tienen alguna propuesta se la hagan llegar a la brevedad-. Igualmente indica que la Comisión recibirá mañana las actividades académicas propias del 125 aniversario y de la semana del abogado y que les recuerda que deben enviarle las propuestas particulares de cada comisión en la que son miembros para hacer un solo proyecto académico.

10.2. Informes del señor Tesorero, Lic. Adolfo Durán Abarca.

10.2.1. Informa el Lic. Adolfo Durán Abarca que el viernes anterior la Junta Directiva haría una visita al CIJUL, sin embargo, se les hizo imposible asistir. Debido a esto propone que se les invite al Colegio, puede ser una hora y media antes de la sesión de Junta Directiva para que hagan la presentación del programa.

SE ACUERDA:  

2006-09-032: Invitar a la Comisión del CIJUL para el jueves 30 de marzo del 2006 a las cuatro de la tarde,  para que hagan la presentación del programa.

Siete votos.

10.3.  Informes del señor vocal IV, Lic. José Daniel Alvarado Bonilla.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla informa que el Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero y su persona asistieron el fin de semana a Santa Cruz, Guanacaste, a un curso organizado por la Corte sobre el tema del Código Procesal General impartido por el Dr. Gerardo Parajeles.
10.4.  Informes de la señora Fiscal, Dra. Érika Hernández Sandoval.

10.4.1.  Expediente: 555-04 
Denunciado: Licenciado Renato Víquez Jiménez 
Denunciante: Amado Aguilar Camacho. 
Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente.
SE ACUERDA: 
2006-09-033: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos
10.4.2. Expediente: 265-05 
Denunciado: Licenciado Francisco Hernández Quirós
Denunciante: Zoila Durán Quesada y Roberto Mora Durán
Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente.
SE ACUERDA: 
2006-09-034: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

10.4.3. Expediente: 122-05  
Denunciado: Licenciado Mario Chaves Cambronero 
Denunciante: Otilio Guzmán Moreno
Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente.
SE ACUERDA: 
2006-09-035: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

10.4.4. Expediente: 022-05
Denunciado: Licenciado Erik Ramos Fallas
Denunciante: Gerardina Fernández Segura
Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente.
SE ACUERDA: 
2006-09-036: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos
10.4.5. Expediente: 098-05 
Denunciado: Licenciada Adriana Villalobos Brenes
Denunciante: Marlon Mauricio Cubillo Hernández (Policía de Proximidad de San José).
Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente.
SE ACUERDA: 
2006-09-037: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos

10.4.6. Expediente: 517-05
Denunciado: Licenciado Ricardo Morera Briceño
Denunciante: Emilia Vargas Cascante
Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente.
SE ACUERDA: 
2006-09-038: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos
10.4.7. Expediente 417-05
Denunciado: Lic. Pablo Rodríguez Solano
Denunciante: Francisco Menjivar Vaquerano
Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa de los procedimientos, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente.
SE ACUERDA: 
2006-09-039: Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del expediente.

Siete votos
10.4.8. Expediente: 112-06
Denunciada: Licenciada Isabel Lorena Ramírez Azofeifa
Denunciante: Enar Ramos Soto
En el presente expediente se recomienda declarar la Incompetencia por razón de la materia en virtud de que lo que se denuncia es la contratación a la profesional para una escritura de venta de un vehículo, cuyo trámite registral no se completó. Se recomienda remitir piezas al Juzgado Notarial para lo que en derecho corresponda.
SE ACUERDA: 
2006-09-040: Remitir piezas al Juzgado Notarial para lo que en derecho corresponda
10.4.9.  Informa la Dra. Érika Hernández Sandoval que la Comisión del Congreso del 125 Aniversario del Colegio de Abogados ya están trabajando en el Foro Penal Juvenil y en el presupuesto y organización del Congreso Penal Juvenil y en el programa de la actividad. Asimismo con relación al Taller de de Masculinidad, la idea es que en la primera capacitación participen miembros de la Junta Directiva, el personal del Colegio de Abogados que será seleccionado previamente, y algunos integrantes de las diferentes comisiones del Colegio. De conformidad con lo conversado con la Directora de Contabilidad y Finanzas del Colegio  se puede disponer de un monto de ¢250.000 para la realización de estos talleres, el cual debe ser aprobado por la Junta Directiva. 

SE ACUERDA: 

2006-09-041: Aprobar el pago de dos Talleres de Masculinidad para treinta personas cada uno, con un presupuesto de ¢250.000. Entre los participantes de la primera capacitación se tomará en cuenta a los miembros de Junta Directiva, personal del Colegio de Abogados que tienen relación directa con el público y algunos integrantes de las diferentes comisiones del Colegio. Se comisiona al Lic. José Luis Meneses R. para que en conjunto con la Comisión de Género elaboren la lista de los participantes.
10.5.  Informes del señor Presidente, Lic. Marco A. Castro Alvarado .

10.5.1. El Lic. Marco A. Castro Alvarado informa que el 7 y 8 de marzo del año en curso, realizaron una gira a San Carlos, Cañas, Liberia, Santa Cruz, Nicoya y Puntarenas, en compañía del Lic. Gilberto Corella Quesada y el Lic. Henry Arroyo. 

Indica que ya se calendarizaron las giras para visitar las Sedes Regionales de los 6 meses siguientes. 
Se visitó la Sede de Cañas y se conversó con el Lic. Juan Diego Rojas, Presidente de la Asociación, encontró que han estado trabajando mucho en el aspecto académico, también conversaron con ellos para que motiven a la Municipalidad y otras instituciones de la zona con la finalidad de que en el año 2007 de inició la construcción de los Tribunales en la zona. 
Visitaron la Sede de Liberia, ya se conformó la Junta Directiva y también están interesados en el tema de Migración, se juramentaron dos miembros más. 
En Santa Cruz, les informaron a la Junta Directiva que tienen una actividad en la Sala Segunda, dirigida a litigantes y la exposición del Código Procesal Penal. También visitaron Nicoya, donde conversaron para la coordinación de los cursos en Derecho Agrario, planificación del año académico, y otros temas con la finalidad de atraer más agremiados. En Puntarenas hicieron una visita para finiquitar la demolición de la vieja casa y coordinar algunos aspectos logísticos. Todas las Asociaciones tienen una tarea primordial,  que es la conformación del Consejo de Consultorios Jurídicos. 
Por otro lado, el fin de semana realizaron una visita a Ciudad Neilly, donde se hizo la develación de la placa por la construcción de la Casa del Abogado en la zona. Se impartió un curso sobre la Ley de Zona Marítimo Terrestre, donde participaron 40 abogados. También aprovecharon para entrevistar a la secretaria que va a trabajar en la Casa del Abogado.
10.5.2. El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que asistió a una reunión con don Oscar Arias Sánchez, en la cual participaron los Presidentes de los Colegios Profesionales. El objetivo de la reunión fue para tratar temas de interés con los Colegios Profesionales. Asimismo se aprovechó para comentarle al Dr. Arias Sánchez sobre las reformas planteadas al Poder Judicial con la finalidad de que el nuevo gobierno se comprometa a promover la reforma al Poder Judicial impulsando las leyes que la promueven.

10.5.3. El Lic. Marco A. Castro Alvarado informa que JAPDEVA está organizando el primer Congreso Internacional Portuario Comparado que se hace. ESetá copatrocinado por la OEA, la Organización Marítimo Internacional, la Comisión sobre transporte Marítimo, etc. Se realizará del 26 al 28 de abril, y JAPDEVA solicitó que la sesión de apertura que será el 26 de abril se haga en el Colegio de Abogados y las otras sesiones se hacen en el Hotel Colón Caribe en Limón. Asimismo vienen expertos internacionales que participaran en el Congreso, así como expertos nacionales, y participantes a nivel latinoamericano. Asistió a la reunión con la MSc. Rosaura Matarrita Baccá y les indicaron que el Colegio de Abogados apoya la gestión y autoriza el préstamo del aula para dicha apertura, pero es una actividad externa al Colegio.
ARTICULO 11) INFORMES DE LA ASESORÍA LEGAL

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez manifiesta que en cumplimiento del acuerdo No.  2006-07-015 de la sesión 07-2006 de 20 de febrero del 2006, procede a rendir el siguiente informe en relación a la obligatoriedad del Colegio de Abogados de remitir a refrendo contralor los contratos que se encuentren dentro del rango económico que define la Contraloría General de la República.  Al respecto manifiesto:

1. Concepto de refrendo contralor.

El concepto de refrendo contralor se encuentra conceptualizado por el artículo 184 de nuestra Constitución Política en los siguientes términos: 
“ARTÍCULO 184.- Son deberes y atribuciones de la Contraloría: 

1) Fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República; No se emitirá ninguna orden de pago contra los fondos del Estado sino cuando el gasto respectivo haya sido visado por la Contraloría; ni constituirá obligación para el Estado la que no haya sido refrendada por ella; (…)

Dicho concepto fue desarrollado en forma detallada por la Sala Constitucional en su resolución 5947-98,  entre otras.  Resulta de  interés lo dispuesto en la resolución de cita en relación a las potestades de fiscalización de la Contraloría.  En relación al tema que interesa me permito citar lo siguiente: 

“Es pues, con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 183 de la Constitución Política, en tanto crea este órgano como "institución auxiliar de la Asamblea Legislativa", encargado de la fiscalización y "vigilancia de la Hacienda Pública", función que se concreta en la verificación de la correcta utilización de los fondos públicos, y en lo dispuesto en los artículos 2 y 3 inciso k) de la Ley Orgánica de la Contraloría número 1253, de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta, como en los 1, y 11, 12, el Título II (que comprende los 17, 18, 20, 21, 22) de la Ley Orgánica de la Contraloría vigente (número 7428, de veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y cuatro), que se le confieren a esta institución la especial competencia para ejercer funciones de vigilancia en el manejo de los fondos públicos y en la gestión financiera de los empleados públicos, y específicamente para intervenir en las licitaciones (contratación administrativa), como se indicó en sentencia número 2632-95, de las dieciséis horas seis minutos del veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y cinco(…)(Voto 5947-1998 de la Sala Constitucional)

En definitiva,  la Sala Constitucional ha dispuesto que la Contraloría General de la República mantiene la potestad de fijar las condiciones para el refrendo de  contratos de la Administración Publica, con lo que comprende  tanto a la 0 de febrero del 2006





































































































administración central como descentralizada y lo que se ha denominado entes públicos no estatales y empresas publicas sin excepción alguna.  Fundamentado en la anterior,  la Contraloría ha agrupado en diferentes estratos a los entes de la administración pública con el fin de fijar los límites y montos que se encuentran sujetos a refrendo contralor.

Con fundamento en esas premisas,  la Contraloría General de la República,  el 28 de enero del 2000 emite el “Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública.  En su artículo primero indica:

“Artículo 1.- Ámbito de Aplicación.

1. Con las excepciones que se dirán, requerirán del refrendo de la Contraloría General de la República, las contrataciones o convenios, interinstitucionales y con sujetos de derecho privado, que celebren los entes y órganos que integran la Administración Pública, en el tanto comprometan fondos públicos. 

2. Para los efectos anteriores,  se entiende que la Administración Pública está constituida por el Estado, el sector descentralizado territorial e institucional, los entes públicos no estatales y las empresas públicas.” ( El subrayado no es del original.)

 
De dicha disposición se deriva que,   estarían cubiertos  por ella los colegios profesionales, dada su condición de entes públicos no estatales.  Sin embargo,  el artículo segundo, aparte  2, inciso g)  de ese Reglamento define los casos de excepción  en su aplicación; y, en lo que interesa, excluye a algunos  entes públicos, al expresar que:

“En razón de su naturaleza están excluidas del refrendo contralor:

Las contrataciones de los entes públicos no estatales cuyo financiamiento provenga, en más de un cincuenta por ciento (50%) de recursos propios, los aportes o las contribuciones de sus agremiados.”

Resulta entonces,  e interpretando a contrario sensu, que si el Colegio de Abogados se financia en más de un 50% de ingresos procedentes del timbre,  se encuentra sujeto a la aplicación contenida en el Reglamento de cita.

Cabe hacer la observación de que dicha normativa resulta análoga a la disposición contenida en el artículo segundo de la Ley de Contratación Administrativa  en cuanto establece que:

“Artículo 2º. Excepciones

Se excluyen de los procedimientos de concursos establecidos en esta ley las siguientes actividades: (…)

Se exceptúan de la aplicación de esta ley, los entes públicos no estatales cuyo financiamiento provenga,  en más de un cincuenta por ciento(50%), de recursos propios, los aportes o las contribuciones de sus agremiados, y las empresas públicas cuyo capital social pertenezca, en su mayoría, a particulares y no al sector público.”

En relación con esta última norma,  existen reiterados pronunciamientos por parte de la Contraloría General, específicamente dirigidos a colegios profesionales.  De interés para el presente análisis cito el oficio del órgano Contralor NO. 060 de 7 de enero de 1997 en cuanto expresó lo siguiente con respecto a la obligatoriedad de los colegios profesionales de sujetarse a los procedimientos de la Ley de Contratación Administrativa: 

“Entonces, se hace más sólida la conclusión de que los recursos que provienen del timbre tiene naturaleza pública, todas vez que se originan en las potestades de imperio del Estado, aunque su destino –fuera del presupuesto nacional- lo convierta en recurso parafiscal, pero además, por el otro fin que les impone la misma ley (formar un fondo de pensiones y jubilaciones en beneficio de sus miembros), confirma esa naturaleza, porque al propio Estado le interesa proteger la inversión que se haga con esos recursos para que no se actúe en detrimento de la formación de dicho fondo.  Por lo tanto debemos decir en principio, que no podríamos compartir la posición expresada por el Dr. Román Solís en el dictamen que usted adjuntó a su memorial de consulta –en punto con las potestades de fiscalización- pues al considerar que constituye recurso público el producto que se obtiene del Timbre del Colegio de Abogados, de conformidad con lo que dispone el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, esta institución tendría potestad facultativa para ejercer la fiscalización superior.  Respondiendo a la gestión planteada, debemos indicar que conocemos que el Colegio de Abogados de Costa Rica es financiado, en más de un 50% con recursos provenientes del “Timbre del Colegio de Abogados”, por lo que con base en las conclusiones expuestas, la excepción contemplada en el artículo 2 de la Ley de Contratación Administrativa no sería aplicable, y ese Colegio estaría incluido, a nuestro juicio, dentro del marco jurídico que cubre esta misma ley, la cual sería de aplicación obligatoria en lo que corresponde.” (En ese mismo sentido se emite el oficio 2479 de 4 de marzo de 1997 de esa entidad contralora). 

Cabe agregar que, a diferencia de  la Ley de Contratación Administrativa,  el Reglamento Sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública define un procedimiento que deben seguir las diferentes entidades con el fin de determinar el estrato presupuestario en el que se ubicarán.  En ese sentido,  indica el artículo 3, aparte segundo del referido Reglamento que:

“En aquellos órganos o entidades que no se encuentren sujetas a la aprobación presupuestaria de la Asamblea Legislativa o la Contraloría General,  el funcionario responsable del área financiera deberá remitir a más tardar el 31 de octubre, una certificación en la que conste el monto de los egresos contenidos en las partidas señaladas en el párrafo precedente incluidos en el presupuesto ordinario aprobado por el nivel superior de la administración.  Lo anterior no obsta para que en casos específicos, se pueda requerir una copia de la totalidad del presupuesto ordinario de la entidad.”

De la anterior reglamentación resulta entonces que el Colegio de Abogados, así como cualquier ente público no estatal,  debe remitir la información que contemple un resumen de los gastos propuestos de las partidas de Servicios no Personales, Materiales y Suministros, Maquinaria y Equipo, Construcciones, Adiciones y Mejoras y Desembolsos Financieros,  excepto lo correspondiente a adquisición de valores, aportes a fideicomisos y concesión de préstamos.  

Cabe hacer la observación de que en el caso del Colegio de Abogados se presenta una situación particular ya que el presupuesto anual es aprobado por Asamblea General.  Dicha Asamblea es celebrada en el mes de noviembre de cada año conforme a la Ley Orgánica del Colegio de Abogados.  Además,  la determinación del porcentaje del ingreso por concepto de timbre es  realizada anualmente con cierre en el mes de diciembre de cada año,  situación que evidentemente no coincidirá con la fecha que requiere la Contraloría en el Reglamento analizado.

No obstante,  situaciones como la anterior están contempladas en el Reglamento mencionado. Ello por cuanto en el artículo 4.2  y específicamente en el caso de entidades que no se encuentren sujetas a la aprobación presupuestaria de la Contraloría indica:

“Respecto a la información suministrada por las otras administraciones públicas realizará cuando corresponda,  las modificaciones que estime procedentes.”

Lo anterior solventar la problemática que se generaría para entidades que al 31 de octubre no cuenten con la información necesaria para determinar si se regirán o no, tanto por la Ley de Contratación Administrativa como por el Reglamento que regula el refrendo.

Resulta de interés para el tema que ahora analizamos, lo dispuesto en el Manual para la Contratación de Obras, Bienes, Suministros y Servicios del Colegio de Abogados,  normativa que a la fecha se encuentra vigente y que fue publicada en La Gaceta #29 del 10 de febrero de 2005 (página 16). En su artículo primero el indicado Manual definió lo siguiente:

“El presente manual se aplicará para la contratación de obras, bienes, suministros y servicios que requiera el Colegio de Abogados de Costa Rica tanto en su Sede Central como en sus Oficinas regionales, para la satisfacción de sus necesidades y cumplimiento de sus metas y objetivos, en tanto los recursos de su presupuesto anual se generen en mas de un 50% con ingresos propios, aportes o contribuciones de los agremiados, parámetro que se determinará de conformidad con la ejecución del presupuesto del año inmediato anterior.

En el evento de que lo anterior no ocurra y el presupuesto se financie en más de un 50% con recursos provenientes del timbre de Abogados,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, in fine, de la Ley de Contratación Administrativa, la contratación de obras, suministros, bienes y servicios se regirá por lo preceptuado en dicha Ley y su Reglamento General.”

 

La importancia de la disposición citada es que establece un parámetro para determinar si el ingreso por concepto de Timbre de Colegio de Abogados se encuentra por encima del 50% de los ingresos privados.  Ese parámetro se define por medio de un documento técnico que debe remitir la Dirección Financiera a la Junta Directiva, en donde  claramente se establezca el monto de ingresos del período 2005 así como  el porcentaje que corresponde a ingresos por timbre y el que corresponde a ingresos de carácter privado.

En conclusión:

1. El Colegio de Abogados estará sujeto a la aplicación del Reglamento Sobre el Refrendo de las Contrataciones en caso de que sus ingresos por concepto de fondos públicos superen en más de un 50% los ingresos de índole privada

2. Para llevar a cabo tal determinación,  la Junta Directiva requiere contar con un documento técnico emitido por la Dirección Financiera del Colegio  que determine que los ingresos por concepto de timbre del período 2005 fueron superiores en un cincuenta por ciento a los ingresos privados. 

3. Una vez definida la situación anterior, la Junta Directiva debe ordenar la suspensión de la aplicación del Manual de Contrataciones y la inmediata aplicación de la Ley de Contratación Administrativa, su Reglamento y el Reglamento Sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública.   Dicho acuerdo debe ser publicado, con el fin de comunicar por el medio idóneo la situación relacionada con la normativa de contratación que regirá al Colegio de Abogados en materia de contrataciones.

4. Asimismo,  se deberá remitir la información requerida por la Contraloría General de la República, con el fin de que el Colegio de Abogados sea incluido dentro de alguno de los estratos presupuestarios previamente definidos por la Contraloría General de la República.  

SE ACUERDA: 

2006-09-042: Tener por recibido el informe AL-34-2006 suscrito por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez.
ARTICULO 11)  LA LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA POR PARTE DE LA SECRETARIA A LA FISCALÍA.

1. Expediente Nº 123-06

Denunciada: Lic: Alonso Salazar Rodríguez 
Código: 6774

Denunciante: Carlos Enrique Cerdas Cisneros

Fecha de Ingreso: 03 de marzo del 2006

Folios: 3

Copias: 7 

2. Expediente Nº 124-06

Denunciado: Lic. Maikol Acuña Ugalde

Código: 8507 

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal Juvenil de San José 

Fecha de Ingreso: 03 de marzo del 2006

Folios: 1

Copias: 0

3. Expediente Nº 125-06

Denunciado: Lic. Pablo Antonio Solano Molina.

Código: 1135

Denunciante: Damaris Salazar Montero  

Fecha de Ingreso: 03 de marzo del 2006

Folios: 2 

Copias: 0

4. Expediente Nº 126-06

Denunciado: Lic. Gerardo Venegas Arroyo

Código: 5202

Denunciante: Marina Velásquez García

Fecha de Ingreso: 06 de marzo del 2006

Folios: 2

5. Expediente Nº 127-06

Denunciada: Lic: Efrén Rivera Garbanzo

Código: 11943

Denunciante: Luís Adrián Morales Oliverio

Fecha de Ingreso: 06 de marzo del 2006.

Folios: 4 

Copias: 12

6. Expediente Nº 128-06

Denunciado: Lic: Álvaro Meza Lazarus  

Código: 2502

Denunciante: Humberto Cornejo Rojas

Fecha de Ingreso: 07 de marzo del 2006

Folios: 3

Copias: 0

7. Expediente Nº 129-06

Denunciado: Lic: Johnny Ramírez Sánchez 

Código: 8395

Denunciante: Carlos Humberto Cornejo Rojas 

Fecha de Ingreso: 07 de marzo del 2006

Folios: 3  

Copias: 0 

8. Expediente Nº 130-06

Denunciados: Lic: Jonathan Morales Herrera
Código: 13333

Denunciante: Carlos Humberto Cornejo Rojas

Fecha de Ingreso: 07 de marzo del 2006

Folios: 3

Copias: 0

9. Expediente Nº 131-06

Denunciado: Lic. Rafael Cañas Coto

Código: 6562

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal II Circ. Jud. San José

Fecha de Ingreso: 07 de marzo del 2006 

Folios: 1

Copias: 5

10. Expediente Nº 132-06

Denunciado: Lic: Mauricio Alberto Delgado Duran

Código: 7594

Denunciante: De Oficio, Juzg. Penal de Hacienda y de Función Publica.

Fecha de Ingreso: 07 de marzo del 2006 

Folios: 1

Copias: 5

11. Expediente Nº 133-06

Denunciado: Licda: Karla Maria Hernández Vargas

Código: 11523

Denunciante: Iris Díaz Mora 

Fecha de Ingreso: 07 de marzo del 2006 

Folios: 2

Copias: 9

12. Expediente Nº 134-06

Denunciado: Lic: Luís Diego Chacon Bolaños

Código: 7137

Denunciante: Sergio Elizondo Garofalo

Fecha de Ingreso: 08 de marzo del 2006 

Folios: 2

Copias: 1

13. Expediente Nº 135-06

Denunciados: Lic: Roy Rodríguez Araya

Código: 11446

             Licda: Cinthia Calderón Solís

Código: 13157

Denunciante: Fabio Enrique Delgado Hernández

Fecha de Ingreso: 08 de marzo del 2006 

Folios: 3

Copias: 26

14. Expediente Nº 136-06

Denunciado: Licda: Jennifer Aguilar Monge

Código: 10041 

Denunciante: Jacqueline Salas Salas

Fecha de Ingreso: 08 de marzo del 2006 

Folios: 3

Copias: 4

15. Expediente Nº 137-06

Denunciado: Licda: Ana Isabel Sobaja Rojas

Código: 5464

Denunciante: Lic. Francisco Zeledón Gómez

Fecha de Ingreso: 09 de marzo del 2006 

Folios: 3

Copias: 58

16. Expediente Nº 138-06

Denunciado: Lic: Eli Muñoz Jiménez

Código: 5417 

Denunciante: Johanna Ramírez Loaiza

Fecha de Ingreso: 08 de marzo del 2006 

Folios: 9

Copias: 

17. Expediente Nº 139-06

Denunciado: Lic: Rafael Antonio Jenkins Grispo

Código: 7428

Denunciante: De Oficio, Consulado General de Costa Rica- Nicaragua. (Lic. Gerardo Zúñiga Zúñiga)

Fecha de Ingreso: 03 de marzo del 2006 

Folios: 1

Copias: 2

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE LEVANTA LA SESIÓN AL SER LAS VEINTIUN HORAS TREINTA MINUTOS

_____________________________

       ______________________________

Lic. Marco A. Castro Alvarado                                          M.Sc. Gustavo Solís Vega

            Presidente  

                                                             Secretario

